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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Admlo is t rac ión central 
GOBERNACIÓN.—Dirección general de 

Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se mencio
nan de ¡a cantidad concedida por 
pensión a las huérfanas de D . Eulo
gio Ibáñez, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Santas Martas 
(León). 

Administración p rov inc ia l 
íesorería de Hacienda de la provin-

vincia de León.—Anuncios. 

Distrito Forestal de L e ó n . - A n u n c i o . 

Recaudación de contribuciones de 
la Provincia de León.—Anuncio. 

MMlSmClÚB CENTRAL 
^ B T B I i O DE U BBBERNAClON 

Dfrección general de Administración 

el exn^Sta fecha se ha acordado en 
^ hltlenÍede^núón a f ^ o r de 
delAvu^naSdelSecretar io q u e ^ 
^4 D PT1110 de Santas Marta« 

h ' hulogio Ibáñez, el siguien

te prorrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anual de 4.500 pese
tas: 

E l Ayuntamiento de Valverde E n 
rique a b o n a r á mensualmente 21,01 
pesetas. 

E l de Gordaliza del P ino , 4,20 pe
setas. 

E l de Santas Martas, 68,54 pesetas. 
Este ú l t imo Ayuntamiento recau

d a r á de los anteriores las cantidades 
que les ha correspondido y abona
rá a las interesadas su pens ión men
sual íntegra. 

Madr id , 2 de A b r i l de 1935.—El 
Director general, Carlos Echeguren. 

(«Gaceta» de 6 de Abr i l de 1935) 

Tesorería de Hacienda 
de ia provincia de León 

A N U N C I O S 
E n la Gaceta de Madrid, fecha 2 del 

actual, se publica el anuncio para la 
provis ión por concurso de los car
gos de recaudadores de la Hacienda, 
vacante en las zonas de L a Capital, 
L a Bisbal , Figueras, Olot, Santa Co
loma de J a r n é s y Pu igcerdá , pro
v inc ia de Gerona. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma segunda del ar
ticulo 28 del Estatuto de Recauda

ción de 18 de Diciembre de 1928, se 
a d m i t i r á n en esta Delegación de H a 
cienda las instancias que en solicitud 
de dicho cargo se presenten hasta el 
día 25 del corriente, en que expira 
el plazo. 

L o que se publ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 5 de A b r i l de 1935.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

E n la Gaceta de Madrid fecha 7 del 
actual, se publican los anuncios 
para la provis ión, por concurso de 
los cargos de Recaudadores de la 
Hacienda, vacantes en las Zonas dos, 
cinco, seis, siete y ocho de la capital 
de Barcelona, y en la Gaceta del d ía 
8, las tres y cuatro de dicha capital . 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la nornia segunda del ar
t ículo 28 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928, se 
a d m i t i r á n en esta Delegación de H a 
cienda las instancias que en sol ic i 
tud de dichos cargos se presenten 
hasta el día 30 del actual, para las 
cinco primeras y hasta el 2 de Mayo 
p róx imo , las otras dos. 

L o que se publ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 11 de A b r i l de 1935.—El Te-
i sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 



Distrito Forestal de León 

Relación nominal de opositores al 
cuerpo de Guarder ía Forestal que 
han sido declarados admitidos, 
con todos sus derechos, por haber 
completado su d o c u m e n t a c i ó n en 
15 de Marzo de 1935. 

1 Benito de los Ríos Alonso. 
2 Florentino Bar to lomé Mar t ínez . 
3 Heraclio Rodríguez Flórez. 
4 Celestino Arias Tor ib io . 
5 Restituto Basanta. 
6 Diomedes Diez Presa. 
7 Asterio Campil lo. 
8 Manuel Rivera. 
9 Juan Fernandez Mar t ínez . 

10 Antonio Suárez García . 
11 Acacio González. 
12 Segundo Mar t ínez . 
13 Bernardo Zapico Luengos. 
14 Germán Diez Bel t rán. 
15 Augusto Fernandez Franco. 
16 Aurel io Modesto García. 
17 Manuel García Al ler . 
.18 Saturnino Láiz Viejo. 
19 Eduardo González. 
20 Adolfo Alonso Pascual. 
21 Gabino González García, 
22 Miguel Gutiérrez González. 
23 Adolfo Alvarez Vega. 
24 Alipío Gutiérrez. 
25 Gerasíno Baños C u ñ a d o . 
26 Vicente del Pozo. 
27 Be l a rmíno Rodríguez Cao. 
28 Benito del Río de la Parra. 
29 Manuel Sánchez González. 
30 José Pellitero Javares. 
31 Manuel González Fernandez. 
3Í2 Pedro L ínace ro Rueda. 
33 F ide l Alvarez Rodr íguez . 
34 Teodoro Diez Monge. 
35 Dionisio Mauriz Díaz. 
36 E m i l i o Gutiérrez Gutiérrez, 
37 T o m á s Alonso Alonso. 
38 Honorino Fernandez Perandones 
39 Lamberto del Cueto González. 
40 Juan Sierra Robles. 
41 J u l i á n Reyero Nístal . 
42 Leopoldo Mvarez Flórez. 
43 Isidoro Rubio González. 
44 T o m á s Burón Pérez. 
45 Manuel Brasa Miranda, 
46 Manuel de la Torre Mar t ínez . 
47 Marcelino Castaño Gutiérrez. 
48 Alfredo Rodr íguez . 
49 Ricardo García González. 
50 José Fernandez López. 
51 Gumersindo Pascual González. 
52 Donato Santos. 
53 Avel ino García Fel iz . 

54 Lu i s Fernandez González. 
55 Ignacio Robles Fernandez . 
56 Braul io González Fernandez . 
57 José Trabado Rascón. 
58 Leopoldo del Río de la Mata. 
59 Pedro Fernandez Rodr íguez . 
60 Ricardo Mart ínez Alonso. 
61 Miguel Santos Carvajo. 
62 Victoriano Fernandez Fernandez 
63 Juan López Robles. 
64 Jesús González Asensío. 
65 Nicanor Rodríguez González. 
66 Maudi l io Lozano Mencía . 
67 E m i l i o Santos Mencía. 
68 Urbano Mata Mar t ínez . 
69 Francisco Ví l lanueva González. 
70 José Rodríguez Fernandez . 
71 Ceferíno González y González. 
72 Ramiro Juan Bao Poy. 
73 Riquelme Pérez Valbuena. 
74 Lisardo Rubia l González. 
75 José Antonio Viloría Panizo. 
76 Luís Ferreras Alonso. 
77 Víctor Lorenzo Alvarez. 
78 Teófilo Diez Castaño. 
79 Eustaquio García Herreros. 
80 Po l í ca rpo Rebordinos Carreras. 
81 Teodomiro Alonso Gutiérrez. 
82 Miguel Cobos Cobos. 
83 Félix González García. 
84 Ulpiano Rodríguez del Blanco. 
85 Eulogio r ernande? Fernandez . 
86 E loy Diez Robles. 
87 Santiago González Diez. 
88 L u c i o Ormazabal , 
89 Alberto Rojo Novoa. 
90 Faustino Martínez Sierra. 
91 Víctor Mart ínez Sierra. 
92 El ias Ramos Fernandez . 
93 Fernando López García. 
94 Ben jamín Alvarez Ramos. 
95 José Fernande? Alonso. 
96 Moisés Gutiérrez Diez. 
97 Pedro Abra i l a Pérez. 
98 Pedro Diez Valladares. 
99 Enrique Fernandez Valera. 
100 Mateo González Diez, 
101 Alfredo Alvarez Alvarez . 
102 Arsenío Mart ín Fuertes. 
103 Manuel P á r a m o Yañez. 
104 Adonino Zotes Castro. 
105 Victor ino Al le r Al ler . 
106 L u i s Mansi l la Fernandez . 
107 Honorato Prieto del Pozo. 
108 Evaristo Mart ínez Al i j a . 
109 Modesto Rodríguez Miranda . 
110 Manuel Canseco Alvarez . 
111 Constantino Mart ínez Santos. 
112 Justo Cuervo Martínez , 
113 Leandro Restituto Fidalgo. 
114 Secund íno Losada Sastre. 
115 Modes Blanco Gorostiaga. 

116 Camerino García Sánchez. 
117 Saturnino Buján González. 
118 Macedonio Diez Alonso. 
119 Modesto Alvarez Sierra. 
120 E m i l i o Rodr íguez García. 
121 Isidoro Gutiérrez Gutiérrez. 
122 Antonio Llamas García. 
123 Rufino Mart ínez Gómez. 
124 Recaredo Martínez González. 
125 Nicanor Vil lafañe Campos. 
126 Antonio Ramos Magadán. 
127 Regino González Rodríguez. 
128 Danie l Valladares Fernandez 
129 Luciano Cuenya González. 
130 Ensebio Arias Vega. 
131 Valeriano Mart ínez Fidalgo. 
132 Ambrosio Soto Mart ín. 
133 Segismundo Valbuena Arias. 
134 Luciano Fernandez y Casillas. 
135 Ismael Gutiérrez García. 
136 Aurel io Rodríguez Rodríguez. 
137 Adolfo Gómez González. 
138 Argimiro Yugueros González. 
139 Antonio García Llamera. 
140 Celestino Gutiérrez Rayón. 
141 Vicente Diez y Diez, 
142 Florentino Arias Alvares . 
143 E m i l i o García Castañón. 
144 Glícerio García Alonso. 
145 Aníba l Fernandez . 
146 Adel íno Rabanal. 
147 Juan Antonio Gutiérrez. 
148 J o a q u í n Flecha. 
149 Víctor Alonso. 
150 Gilberto Barriales. 
151 Gaspar Apar ic io . 
152 Francisco Antón . 
153 Miguel Agrá González. 
154 Maximiniano González. 
155 Laurencio Rodr íguez . 
156 Valent ín Suárez . 
157 Antonio González. 
158 Adolfo Fernandez. 
159 Ramiro Prado Valbuena. 
160 Segundo Garrido. 
161 Pelayo Fuertes González. 
162 Francisco Javier Rodríguez Lera. 
163 Angel Alvarez Sabugal. 
164 Jul io Moran Alonso. 
165 Sabino Pérez García. 
166 El ias Rayón Rodríguez. 
167 Emi l i ano Tur íenzo . 
168 Jesús Herrero Rodríguez. 
169 Juven t íno Cardo Vergara. 
170 Prudenciano Fernandez Mora 
171 Miguel Rodríguez Miranda. 
172 Modesto Gutiérrez Rodrigue'• 
173 Vi ta l ino Sánchez Valladares. 
174 R a m ó n Largo Lasso. 
175 Luís Yugeros Pastrana. 
176 Indalecio de Dios Arias-
177 Leoncio Salagre Llamas. 
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78 José Robles Crespo. 
!q péliz Merino del Río. 
SO Mateo Verduras Rodr íguez , 

¡ja \ntonio Martínez Diez. 
% Pedro Bardón García. 
Igg Secundíno Abel la Fernandez . 
1<U Federico González Fernandez . 
185 Demetrio García Fernandez . 
igtí José Nava Alonso. 
,87 Juan Bandera de la Riva . 
88 Gumersindo Fernandez Alvarez 
89 Manuel González Mar t ínez . 
9̂0 Victorino Franco Vega. 

191 Matías González Mar t ínez . 
[92 Leocadio Rojo de Paz. 
93 Leonardo Blanco Arias . 

,94 Hilario Ordóñez Diez. 
¡95 Donato González del Pozo. 
196 Servando Rubio Peláez. 
197 Francisco Suárez Alvarez . 
198 Antolin Marinas Fuertes. 
199 Avelino Tabuyo Pérez. 
200 Lorenzo Magaz Pérez. 
201 Mariano García Fernandez . 
202 Francisco Torres Fuertes. 
203 Francisco Rodríguez Rodr íguez , 
204 Avelino Silván Silván. 
205 José Valbuena González. 
206 Delfín Castellanos Rodríguez. 
207 Florencio Mencía Maraña . 
208 Florencio Robla Ocampo. 
209 Gratiniano Q u i ñ o n e s Alonso. 
210 Epiginenio Sánchez Rodr íguez . 
211 Felipe Alonso Valladares. 
212 Paulino Rodríguez Rodr íguez . 
213 Lino Sánchez Cañón . 
214 Jesús Domínguez Expós i to . 
215 Pablo Fernandez Fernandez . 
210 Miguel Pérez Osorio, 
217 Noé García Mar t ínez . 
218 Manuel Sánchez Andrés . 
219 Samuel Redondo Redondo. 
WO Evaristo Puente Cármenes . 
221 Marcial Pastrana T o m é . 
222 Eulogio Acevedo del Blanco. 
223 Pedro Raimundez Fernande7 . 

Alberto Tejerina Fernandez . 
Z An§el del Barrio Alonso. 

Maximino Arias Díaz, 
^lorencio de la Verdura Castro. 

^ L u c i a n o Arias Ordóñez . 

^ D e l f í n ^ T̂11̂ 2 Fernandez 
231 M p r " Gordoba Rodríguez 

;uez, 232 vTiano Garcia R o d r i g o 
^ l enano Gutiérrez Alonso. 

234 A ' ^ 0 ARIDRÉS A1 onso. 
235 \dlGnÍ0 Arias Cas tañón. 
^ J u H l ? r M a r t Í n e Z y M a r t i n e z 
^UlaL , 0nzale2 González. 
238 A ' ^ e i 0 t e r o Fernandez. 
•íoK A w , _ *" i Cilla 

lwuel \ i l loria To r re. 

240 Eduardo Nieto Alvarez . 
241 Francisco Valdueza Valencia . 
242 Juan B. Galeón Mal lo . 
243 Servideo Modino Rodr íguez . 
244 José P o l Sierra. 
245 Manuel Quiroga Gallardo. 
246 Argimiro Fernandez. 
247 Pedro Robles. 
248 Jesús Mart ín Alvarez . 
249 José Losada. 
250 Alfredo Sierra. 
251 Jesús T o m á s González. 
252 Sixto Sáez. 
253 G e r m á n González. 
254 F l o r i á n Herrero. 
255 Jesús Angel V i l l a . 
256 F r o i l á n l ionzalez. 
257 Manuel Fernandez. 
258 Teodoro f ernandez . 
259 Mart ín Cordero. 
260 Wenceslao Pérez. 
261 Garlos Mar t ínez . 
262 Enr ique Blanco González. 
263 E m i l i o Mayo Magaz. 
264 Santiago Diez. 
265 Fortunato Llamazares. 
266 Je sús Mirantes López. 
267 F e r m í n T u ñ ó n . 
268 Valent ín Mauriz Gavela. 
269 Lucas Machado Mateos. 
270 Amadeo Fernandez Fernandez 
271 Juan González Viñuela . 
272 Manuel García Cabero. 
273 F e r m í n González Bargas. 
274 Pedro Barjacoba Brasa. 
275 José García González, 
276 Delfín Gago Gutiérrez. 
277 José Pérez Riesco. 
278 Eulogio Rodríguez Guerrero. 
279 L i n o García Diez. 
280 Felipe Alvarez . 
281 Máximo Cañizo. 
282 Amancio Car reño Manrique. 
283 Manuel Rodr íguez Alvarez . 
284 Félix Miguel García . 
285 Eduardo Castaño Chicarro. 
286 Jenaro Valbuena Alonso. 
287 Nicolás Amigo Salgado. 
288 Víctor Suárez Alvarez . 
289 Ezequiel Cueva Lanero. 
290 Agustín Franco Olego. 
291 Eduardo Iglesias Vázquez. 
292 Severino Escudero Fernandez . 
293 Augusto Arias Vicente. 
294 Abraham García García . 
295 Aniceto Perreras Campos. 
296 Antonio Méndez Bodelón. 
297 Agust ín Rey García. 
298 Baldomcro Cela Giménez, 
299 Emi l i ano Rodr íguez Caño. 
300 J u l i á n Fernandez Rodr íguez . 
301 Pablo Vil layandre Robles. 

302 Ati lano de la Mata Gonzale?. 
303 D á m a s o Ordóñez González. 
304 Normerto Valcarce García . 
305 Segundo González Valbuena. 
306 Féliz Ronda Valbuena. 
307 Raimundo San Mart ín Yañez. 
308 Angel Gutiérrez Diez. 
309 César Fernandez Valbuena. 

i 310 Je sús González González. 
311 Lisanias Robles Robles. 
312 Lu i s Alvarez García . 

| 313 Francisco Alvarez Blanco, 
j 314 Hermenegildo García Bel lón. 
315 Crescencio Díaz Fernandez . 
316 Victor ino Diez Carmona. 
317 Jesús Reguera González. 
318 Benedicto González Fierro. 
319 Gregorio Suárez González. 
320 Florentino Alonso San toña . 

j 321 E m i l i o Fernandez García. 
322 Víctor Suárez Flórez. 

1 323 José B a r d ó n Alvarez , 
! 324 Cesáreo Medina Sahelices. 
; 325 Marcelino Cordero Mar t ínez . 
! 326 Gerardo Alvarez García. 
I 327 José González González, 
j 328 Andrés Garc ía Alvarez . 
! 329 José Fernandez Canseco, 
| 330 Cesáreo Vidales Alonso, 
i 331 Manuel Rodrigue* Alvarez . 
^ 332 Secund íno Gómez Alonso, 
i 333 José Vélez García . 
| 334 Vicente Carnicero Asenjo. 
' 335 Moisés López Espadas, 
i 336 F e r m í n Rodr íguez García. 
337 Jesús Peláez Gutiérrez. 

| 338 Felipe Méndez de Abajo. 
¡339 Fabr ic iano Martínez Mar t ínez , 
340 Enrique López López. 
341 Cayetano Vecino Charro. 
342 Bienvenido Qui rós Riesco. 
343 Eugenio Calderón Rodrigo. 
344 Alejandro González del Cabo. 
345 Alfredo Vecino de la Fuente. 
346 Daniel González Turjo. 
347 Leopoldo Moreira Pereira. 
348 Manuel Gutiérrez Vázquez. 
349 Domingo Bello Fernandez. 
350 Manuel Alonso Broco. 
351 Manuel Va l le López. 
352 Gabriel González Fernandez . 
353 José López Seco. 
354 Celestino Rodríguez Méndez, 
355 Rosendo Fernandez Rubio. 
356 Santiago Fernandez Yebra. 
357 José Cañedo Yebra. 
358 Isidoro Fuertes Prieto. 
359 T o m á s Rodríguez Gómez. 
360 Manuel Pérez Velasco. 
361 Rodrigo Fernandez García . 
362 Pedro Delgado Rodr íguez . 
363 Gabriel Fernandez Núñez, 
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364 Hermógenes Robla Ocampo. 
365 Antonio David Rivas. 
366 Ramiro Olano García. 
367 Jul io Valderrey Marcos. 
368 Heliodoro Vi l laso l Marcos. 
369 Graciano RIanco. 
370 José Argiboy Dieguez. 
371 Cesáreo Pellitero Canas. 
372 Raltasar Puente Santiago. 
373 Cayo Gregorio Salas. 

Los individuos que figuran en la 
presente re lación pe rde rán el i m 
porte que han abonado en concepto 
de derechos de examen si por d^? 
sión propia renuncian a su den 
de ac tuac ión : 

Las documentaciones compl, 
después del 15 de Marzo se cofé 
r a r á n sin efectos, salvo el casg p̂f 
que mediante instancia del interesa-' 
do se comunicase a la Jefatura reso
luc ión Ministerial en otro sentido. 

León, 9 de A b r i l de 1935.—El Pre
sidente del Tr ibuna l provincial , Car
los Mondéjar . 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E 
C O R R E O S D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Debiendo de procederse a la cele

b rac ión de la subasta para contratar 
la conducc ión diaria de la corres
pondencia oficial y públ ica , en auto
móvi l , entre las oficinas del ramo de 
Rarrio de Curueño a L a Veci l la y 
viceversa, bajo el tipo de tres m i l 
pesetas anuales, por t é r m i n o de 
cuatro años y d e m á s condiciones 
del pliego, que está de manifiesto en 
esta Admin i s t r ac ión Pr inc ipa l y en 
la estafeta de L a Veci l la , con arreglo 
a lo prevenido en el a r t ícu lo 2.3 del 
capí tu lo 1.° del Reglamento para el 
régimen y servicios del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por el Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907; se advierte que se a d m i t i r á n 
las proposiciones que se presenten 
en papel timbrado de sexta clase 
(4,50 pesetas), en esta Admin i s t r ac ión 
Pr inc ipa l y en la estafeta de L a Ve-
ci l la , previo cumplimiento a lo dis
puesto en la Real orden del Ministe
r io de Hacienda de 7 de Octubre de 
i904, hasta el dia 13 de Mayo próxi 
mo, a las diecisiete horas, y que la 
apertura de pliegos t end rá lugar en 
esta Admin i s t r ac ión Pr inc ipa l , ante 
el Jefe de la misma, a las once horas 
del día 18 de dicho mes de Mayo 
p r ó x i m o . 

León, 11 de A b r i l de 1935 . -E l A d 

ministrador Pr inc ipa l , J o a q u í n Gar
c ía -Luis V i l l a r i no . 

Modelo de proposición 
Don fulano de tal, natural de . . . . , 

vecino de . . . . , se obliga a desempe
ñ a r la c o n d u c c i ó n diar ia del correo, 
en au tomóvi l , entre las oficinas del 
ramo de Barr io de Curueño y La 
Veci l la y veceversa, por el precio de 

de pesetas . . . . c én t imos (en 
letra) anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposic ión, acom-

11a y por separado la carta 
ae acredita haber deposita-
. la cantidad de 600 pesé

is cédula personal, 
^- / la y f irma 

N.0 263.-27,50 ptas. 

Recaudación de ContribDCiones 
de la provincia de León 

Z O N A D E L A C A P I T A L 

Contribucióu Urbana correspondiente 
a los años 1932, 1933 y 1934-

Felipe F e r n á n d e z González, Recau
dador auxi l iar de la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo por débi tos de 
Con t r ibuc ión y ejercicios arriba c i 
tados, se ha dictado con fecha 30 
del p r ó x i m o pasado, la providencia 
siguiente: 

«Providenc ia .—Ult imadas las d i l i 
gencias de embargo, ano tac ión y de
m á s requisitos necesarios para se
guir el procedimiento de apremio 
contra la casa del deudor E m i l i o 
Galán, sin que éste haya satisfe
cho sus descubiertos para con la Ha
cienda, procédase a la venta de d i 
cha casa en públ ica subasta, cuyo 
acto se ce lebrará bajo la presidencia 
del Sr, Juez munic ipal , con arreglo 
a lo prevenido en el a r t ícu lo 118 del 
Estatuto de Recaudac ión \igente el 
d ía 23 del p róx imo mes de A b r i l y 
hora de las trece de su m a ñ a n a , en 
el local de dicho Juzgado, siendo 
posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capi ta l ización. 

Notifiquese esta providencia al deu
dor si es posible o a sus causaha-
bientes al Sr. Juez munic ipal y anun
cíese al púb l i co por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y 
anuncio en la casa Consistorial de 
esta ciudad. 

L o que hago púb l ico por ln, 
del presente anuncio advirtió ,0' • • * ^ i ler»do. para conocimiento de los qug . 
seen tomar parte en la subasta an 6 
ciada y en cumplimiento de 10 ̂  " 
puesto en el a r t í cu lo 114 del Estat^ 
to de Recaudac ión . 

1. ° Que los bienes trabados a cu 
ya ena jenac ión se ha do p r o c e d í 
son los siguientes: Una casa, en esta 
capital, sita en la calle de la Serna 
seña lada con el n ú m e r o 3 antigu0 
7 moderno, a la que afecta la contri 
buc ión que se persigue en este expe, 
diente, l inda: a l Mediodía o frente 
eon calle de la Serna; Este o derecha* 
entrando, con casa de Manuel Feo-
izquierda u Oeste, calleja; y Norte ô  
espalda, huerta de Manuel Feo; mide 
sesenta y dos metros y ochenta v 
ocho cen t ímet ros cuadrados y se 
hal la inscrita a nombre del deudor 
Ñ o l a grava hipoteca ni carga alguna 
está capitalizada en catorce mil seis
cientas veinticinco pesetas, cuya 
capi ta l ización queda como tipo para 
la subasta. 

2. ° Que el deudor o interesados 
pueden l ibrar la finca hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pa
gando el pr inc ipal , recargos y demás 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
están de manifiesto en esta oficina,, 
hasta el día de la subasta, y que los 
licitadores debe rán conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
n i n g ú n otro. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta, osea 
el de la capi ta l ización del inmueble 
que se intenta rematar. 

5. ° Que es obligación del reniaj 
tante entregar al Recaudador en e 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la a d j u d i c a c i ó n ^ 
duciendo el importe del depos 
constituido. ¡¿0 

6. ° Que si hecha la adjudicaci 
no pudiera ú l t imarse la veI1 ^ . ¡ ^ 
negarse el adjudicatario a la 
del precio del remate, se defrVsará 
pé rd ida del depósi to que in0 
en Arcas del Tesoro Público_ ^ 

L o que se hace público 
ra l conocimiento y demás ,e_g i 

León, 2 de A b r i l de ^ ^ ^ 0 
caudador, Felipe Ferná°fJiaZo. 
bueno: E l Arrendatario, M- ^ 
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